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CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO

Adición

El Secretario General, en cumplimiento del artículo 11 del reglamento
provisional del Consejo de Seguridad, presenta la relación sumaria siguiente.

La lista de los temas de los que se ocupa el Consejo de Seguridad figura
en los documentos S/1996/15, de 11 de enero de 1996, S/1996/15/Add.4, de 9 de
febrero de 1996, y S/1996/15/Add.8, de 8 de marzo de 1996.

Durante la semana que concluyó el 16 de marzo de 1996, el Consejo de
Seguridad adoptó medidas con respecto al siguiente tema:

La situación en Somalia (véanse S/23370/Add.11, S/23370/Add.16, S/23370/Add.30,
S/23370/Add.34, S/23370/Add.48, S/25070/Add.12, S/25070/Add.23, S/25070/Add.38,
S/25070/Add.43, S/25070/Add.46, S/1994/20/Add.4, S/1994/20/Add.21,
S/1994/20/Add.33, S/1994/20/Add.38, S/1994/20/Add.43, S/1995/40/Add.13 y
S/1996/15/Add.3; véase también S/23370/Add.3)

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 3641ª sesión,
celebrada el 15 de marzo de 1996, de conformidad con el entendimiento a que se
había llegado en las consultas previas. La sesión se suspendió una vez y se
reanudó una vez.

El Presidente, con el consentimiento del Consejo, invitó a los
representantes de Argelia, Djibouti, Etiopía, Guinea, India, Jordania, Kenya,
Marruecos, Pakistán, Rwanda, Swazilandia, Túnez, Uganda y Zimbabwe, a solicitud
de éstos, a participar en el debate sin derecho de voto.

Atendiendo a una solicitud que figuraba en una carta de fecha 15 de marzo
de 1995 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Guinea-Bissau ante las Naciones Unidas (S/1996/196), el
Presidente, con el consentimiento del Consejo y de conformidad con el
artículo 39 del reglamento provisional del Consejo, invitó al Sr. Ibrahima Sy,
Observador Permanente de la Organización de la Unidad Africana ante las
Naciones Unidas.
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